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Por Real Decreto Ley 11/2020 publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 1 de abril de 2020, el 
Gobierno ha aprobado nuevas medidas en el ámbito económico para empresas y autónomos. 

Con carácter general, las medidas previstas en la nueva disposición mantendrán su vigencia hasta un mes 
después del fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma, salvo en los supuestos en los que se 
establece un plazo distinto expresamente.  

Primero. Moratoria de las cotizaciones sociales a Seguridad Social  

Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar moratorias de seis meses, sin interés, a 
las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social, 
que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán mediante una futura orden 
ministerial.  

La moratoria afectará al pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo período de devengo, en el caso de las empresas, esté comprendido entre los meses de abril 

y junio de 2020 y, en el caso de los trabajadores por cuenta propia, entre mayo y julio de 2020, siempre 
que las actividades que realicen no se hayan suspendido con ocasión del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.  

Esta moratoria no será de aplicación a los códigos de cuenta de cotización por los que las empresas hayan 
obtenido exenciones en el pago de la aportación empresarial, así como en las cuotas de recaudación 
conjunta, como consecuencia de los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
por fuerza mayor.  

El reconocimiento indebido de moratorias dará lugar a la revisión de oficio del acto de reconocimiento de 
la moratoria. En tales supuestos, y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal que 
legalmente corresponda, resultarán de aplicación a las cuotas a las que se hubiese aplicado indebidamente 
la moratoria el correspondiente recargo e intereses.  

Segundo. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social  

Se establece que las empresas y los trabajadores por cuenta propia, siempre que no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social 
cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, siendo de aplicación un interés del 0,5% en 
lugar del 8% establecido para el primer semestre de este año. Estas solicitudes de aplazamiento deberán 
efectuarse antes del transcurso de los diez primeros naturales del plazo reglamentario de ingreso 
anteriormente señalado.  

Tercero. Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento total  

Se establece que, con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la situación de confinamiento, 
los trabajadores que tengan obligación de seguir prestando servicios esenciales y estén obligados a 
desplazarse de localidad, cuando se haya acordado el confinamiento de la población donde tengan su 
domicilio y les haya sido denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad 
competente, y no puedan, por supuesto, realizar su trabajo de forma telemática por causas no imputables 

CIRCULAR nº 56 / 02.04.2020 

ASUNTO: NUEVAS MEDIDAS ECONÓMICAS PARA EMPRESAS Y AUTÓNOMOS 



 
 
 

 
Plaza del Sagrado Corazón nº 5 - 5º Planta, Edificio Euskalduna - 48011 Bilbao. Tel.: 94 442 43 89 - Fax: 94 442 52 19 

asetravi@asetravi.com - www.asetravi.com 

a la empresa para la que prestas sus servicios o al propio trabajador, se les va a dotar de la protección de 
incapacidad temporal (de la prestación económica, se entiende), siempre que no tengan derecho a 
percibir ninguna otra prestación pública.  

La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población donde tiene el domicilio y la denegación de 
la posibilidad de desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del 
domicilio ante el correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la imposibilidad de 
realización del trabajo de forma telemática se acreditará mediante una certificación de la empresa o una 
declaración responsable en el caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio 
público de salud.  

Cuarto. Otras medidas  

Aparte de las que han quedado resumidas, el Gobierno ha aprobado distintas medidas dirigidas a apoyar a 
las empresas, autónomos y trabajadores, como son:  

- las relativas a las empresas en concurso (disposición transitoria cuarta),  

- el derecho de los trabajadores autónomos a la percepción del bono social en determinados supuestos 
(artículo 28),  

- la condición de beneficiarios de subsidios extraordinarios por falta de actividad para los empleados de 
hogar (artículo 30),  

- la creación de un subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal para los trabajadores 
que han visto extinguido su contrato, siempre que su duración fuese de, al menos, dos meses, y no 
contasen con la cotización necesaria para acceder a otra prestación o subsidio (artículo 33).  

- la flexibilización en materia de suministros de electricidad y gas natural, así como la suspensión de 
facturas de electricidad, gas natural y petróleo, para empresas y trabajadores autónomos (artículos 42 a 
44).  

- la disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad (disposición 
adicional vigésima).  

- la compatibilidad del subsidio por cuidado de menor y prestación por desempleo o cese de actividad 
durante la permanencia del estado de alarma (Disposición adicional vigesimosegunda).  

 


